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DECRETO Nº.                   435-2011 IV P.E., por medio del cual se autoriza al Ejecutivo Estatal a que afecte en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, para el Ejercicio Fiscal 2011, mediante la constitución de una partida presupuestal hasta por la cantidad de $20’000,000.00 
(veinte millones de pesos 00/100 M.N.), a fin de otorgar, por única ocasión, una gratificación extraordinaria a los jubilados y 
pensionados sindicalizados.
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DECRETO Nº.                   470-2011 I P.O., por medio del cual se autoriza a los ciudadanos señor Rosendo Ogaz Gómez y señora Josefina 
Meléndez Holguín, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el 
C. Félix Manuel Ogaz Meléndez, quien fuera Agente Preventivo adscrito a la Policía Estatal Única, y ésta a su vez a la Fiscalía 
General del Estado.
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DECRETO Nº.                   471-2011 I P.O., por medio del cual se otorga a la C. Luz Isela Robledo Camacho y al menor Orlando Longoria 
Robledo, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Rogelio 
Longoria Montañez, Celador “C”, Adscrito a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, y ésta a su 
vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO Nº.                   472-2011 I P.O., por medio del cual se se otorga a la C. Lizeth Paola Ortíz Sánchez y a la menor Paola Jhavelly 
Chávez Ortíz, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. 
Jorge Luis Chávez Moreno, Celador “C”, Adscrito a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, y ésta 
a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO Nº.                   473-2011 I P.O., por medio del cual se otorga a la C. Nancy Ledezma Biscaino, así como a su menor hijo de nombre 
Irving Jaziel Tapia Ledezma, y a las menores Verónica Cristina y Berenice Carolina, ambas de apellidos Tapia Núñez, una pensión 
mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Isaías Tapia Briseño, Celador 
“B”, en el Centro de Reinserción Social Estatal de Ciudad Juárez, dependiente de la Dirección de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad, de la entonces Secretaría de Seguridad Pública Estatal, hoy denominada Fiscalía Especializada en Ejecución de 
Penas y Medidas Judiciales, dentro de la  Fiscalía General del Estado.
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DECRETO Nº.                   474-2011 I P.O., por medio del cual se otorga a la C. Yolanda Yáñez Burciaga, a los  menores de nombres Karla 
Jannet y Raúl, ambos de apellidos Ortiz Yáñez; así como al menor Raúl Ortiz Ríos, una pensión mensual equivalente al 100% de 
las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Raúl Ortiz Amaya, quien fuera Agente de la Policía Investigadora 
de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº. 435             /2011  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal a que afecte en el Presupuesto de Egresos del Estado, para el Ejercicio 
Fiscal 2011, mediante la constitución de una partida presupuestal hasta por la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones de 
pesos 00/100 M.N.), a fin de otorgar, por única ocasión, una gratificación extraordinaria a los jubilados y pensionados sindicalizados, 
de acuerdo con lo establecido por la fracción II del artículo 25 de las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Estado 
de Chihuahua y sus Trabajadores, en el que se establece que al jubilarse, los trabajadores tendrán derecho a una gratificación 
extraordinaria por sus servicios prestados al Estado, cuyo importe se determinará de común acuerdo con el Sindicato.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado, para que de las economías presupuestales, 
dentro del concepto de Servicios Personales, realice las previsiones financieras y presupuestales para dar cumplimiento a lo 
previsto en el presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado, a efecto de dar cumplimiento al artículo 25, fracción II, de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Gobierno del Estado de Chihuahua y sus Trabajadores, deberá destinar recursos para la gratificación a 
que se refiere dicho numeral, respecto a los trabajadores que se jubilen, durante el ejercicio fiscal de 2011 y subsecuentes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                  470/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a los ciudadanos señor Rosendo Ogaz Gómez 
y señora Josefina Meléndez Holguín, a partir del 15 de diciembre del año 2010, una pensión mensual de $12,154.00 (DOCE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de 
sus funciones el C. Félix Manuel Ogaz Meléndez, quien fuera Agente Preventivo adscrito a la Policía Estatal Única, y ésta a su 
vez a la Fiscalía General del Estado.

Las cantidades otorgadas serán entregadas directamente a los ciudadanos Rosendo Ogaz Gómez y Josefina Meléndez Holguín, 
en forma proporcional del 50 y 50 por ciento, respectivamente.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Félix Manuel Ogaz Meléndez.

El señor Rosendo Ogaz Gómez y la señora Josefina Meléndez Holguín, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial 
gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión 
decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que los ciudadanos Rosendo Ogaz Gómez y Josefina 
Meléndez Holguín, dejen de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se les hará un estudio socioeconómico, que demuestre 
la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                   471/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Luz Isela Robledo Camacho y 
al menor Orlando Longoria Robledo, a  partir del 30 de septiembre del año 2010, una pensión mensual de $9,971.98 (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 98/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus 
funciones, el C. Rogelio Longoria Montañez, Celador “C”, Adscrito a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Luz Isela Robledo Camacho, en forma directa; y al menor Orlando Longoria 
Robledo, le será entregada por conducto de su madre, la C. Luz Isela Robledo Camacho, hasta que él cumpla la mayoría de 
edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el menor Orlando Longoria Robledo, en instituciones de enseñanza pública, 
la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando en 
Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Rogelio Longoria Montañez.

La C. Luz Isela Robledo Camacho y el menor Orlando Longoria Robledo, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial 
gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión 
decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que el menor antes mencionado cumpla la mayoría de 
edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que lo acredite en algún oficio o 
profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad 
declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la 
incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Luz Isela Robledo Camacho, en su calidad de concubina, para ella la pensión subsistirá, hasta en tanto 
no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre 
la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                   472/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Lizeth Paola Ortíz Sánchez y 
a la menor Paola Jhavelly Chávez Ortíz, a  partir del 15 de octubre del año 2010, una pensión mensual de $8,310.00 (OCHO MIL 
TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, 
el C. Jorge Luis Chávez Moreno, Celador “C”, Adscrito a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, y 
ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Lizeth Paola Ortíz Sánchez, en forma directa; y a la menor Paola Jhavelly 
Chávez Ortíz, hasta que ella cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la   menor Paola Jhavelly Chávez Ortíz, en instituciones de enseñanza 
pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando 
en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Jorge Luis Chávez Moreno.

La C. Lizeth Paola Ortíz Sánchez y la menor Paola Jhavelly Chávez Ortíz, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial 
gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión 
decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que la menor antes mencionada cumpla la mayoría de edad, 
o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún oficio o profesión, en 
cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en 
los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Lizeth Paola Ortíz Sánchez, en su calidad de concubina, para ella la pensión subsistirá, hasta en tanto 
no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre 
la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil once.

PRESIDENTA. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 

BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   473/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Nancy Ledezma Biscaino, así como a 
su menor hijo de nombre Irving Jaziel Tapia Ledezma, y a las menores Verónica Cristina y Berenice Carolina, ambas de apellidos 
Tapia Núñez, a partir del 31 de enero del año 2010, una pensión mensual de $11,535.58 (ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 58/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Isaías Tapia 
Briseño, Celador “B”, en el Centro de Reinserción Social Estatal de Ciudad Juárez, dependiente de la Dirección de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad, de la entonces Secretaría de Seguridad Pública Estatal, hoy denominada Fiscalía Especializada 
en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, dentro de la  Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Nancy Ledezma Biscaino en forma directa; al menor Irving Jaziel Tapia 
Ledezma, por conducto de su madre, la C. Nancy Ledezma Biscaino, hasta que éste cumpla la mayoría de edad; y a las menores 
Verónica Cristina y Berenice Carolina, ambas de apellidos Tapia Núñez, por conducto de la C. María de los Ángeles Briseño 
Ramos, quien tiene actualmente a su cargo la representación legal de las menores antes mencionadas, hasta que ellas alcancen 
la mayoría de edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores de nombres Irving Jaziel Tapia Ledezma, y Verónica 
Cristina y Berenice Carolina, ambas de apellidos Tapia Núñez, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en 
tanto cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el 
nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la 
cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Isaías Tapia Briseño.

La C. Nancy Ledezma Biscaino, así como a su menor hijo Irving Jaziel Tapia Ledezma, y las menores Verónica Cristina y Berenice 
Carolina, ambas de apellidos Tapia Núñez, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, 
a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que los menores antes mencionados cumplan la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio 
o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Nancy Ledezma Biscaino, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta 
en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   474/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Yolanda Yáñez Burciaga, a los  menores 
de nombres Karla Jannet y Raúl, ambos de apellidos Ortiz Yáñez; así como al menor Raúl Ortiz Ríos,  a  partir del 28 de febrero 
del año 2011, una pensión mensual de $14,475.88 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.), 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Raúl Ortiz Amaya, quien fuera Agente 
de la Policía Investigadora de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía 
General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Yolanda Yáñez Burciaga, en forma directa; a los menores Karla Jannet y 
Raúl, ambos de apellidos Ortiz Yáñez, les será entregada por conducto de su madre, la C. Yolanda Yáñez Burciaga, hasta que 
ellos cumplan la mayoría de edad; y al menor Raúl Ortiz Ríos, le será entregada por conducto de su madre, la C. Arminda Isabel 
Ríos Córdova, hasta que él alcance la mayoría de edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Karla Jannet y Raúl, ambos de apellidos Ortiz Yáñez, así 
como al menor Raúl Ortiz Ríos, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de 
edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, 
en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente 
fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Raúl Ortiz Amaya.

La C. Yolanda Yáñez Burciaga y los menores Karla Jannet y Raúl, ambos de apellidos Ortiz Yáñez, así como el menor Raúl Ortiz 
Ríos, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense 
de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que los menores antes mencionados cumplan la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio 
o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Yolanda Yáñez Burciaga, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   481/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Decreto Nº 12/2010 I P.O., en su Artículo Primero, en lo relativo a la integración de la Comisión 

de Ecología y Medio Ambiente, misma que queda integrada de la siguiente manera:

PRESIDENTA: DIP. BRENDA RÍOS PRIETO

SECRETARIA:

VOCAL:   

DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE

VOCAL:         DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO

VOCAL:        DIP. FERNANDO MENDOZA RUÍZ

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de octubre 

del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 

DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   493/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los ARTÍCULOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, del Decreto No. 249-96-II-P.O., publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el 31 de julio de 1996, para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO SEGUNDO.- El fondo a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, se destinará a la realización de los 
programas que actualmente administra, o bien, que en lo subsecuente puedan llegar a ser administrados por el mismo.  

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para que celebre 
convenio modificatorio con la institución bancaria que ofrezca las mejores condiciones en el mercado, así como para que pacte 
libremente todas las condiciones y términos que se requieran necesarios o resulten convenientes para el mejor funcionamiento 
del fideicomiso. 

……………………

El órgano máximo del Fideicomiso será un Comité Técnico, mismo que se integrará por cinco representantes del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, y cuatro de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Por cada 
miembro propietario se designará un suplente; dicho Comité será presidido por un representante del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, quien tendrá voto de calidad en caso de empate.

ARTÍCULO SEXTO.- El funcionamiento y las reglas de operación del fideicomiso, deberán sujetarse a las cláusulas establecidas al 
respecto, en el Convenio de Colaboración celebrado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y el Gobierno del Estado, así como aquellos convenios específicos que ponen en 
marcha en esta Entidad Federativa los programas de inversión. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de octubre 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2011, EL SUSCRITO LICENCIADO CARLOS 
MANUEL SALAS, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE 
EL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 2 FRACCIÓN II, 24 FRACCIÓN XIV Y 35 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 3 Y 6 FRACCIONES I, II, IV, V, VII Y XIII 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y 66 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA; Y

C O N S I D E R A N D O
I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios en las respectivas 
competencias que la propia Carta Magna les establece.

II. Que el artículo 2º de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de nuestra entidad, establece que la seguridad pública 
comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y persecución de los delitos y la reinserción social del individuo.

III. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 3º de la misma Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la función de segu-
ridad pública en el Estado de Chihuahua debe realizarse, en los respectivos ámbitos de competencia, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado, de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las instancias encargadas de aplicar las sanciones 
administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de 
justicia para adolescentes y demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir al objeto de esta Ley.

IV. Que la actuación de los integrantes de las Instituciones Policiales se rige por los principios establecidos en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública

V. Que de conformidad con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
miembros de las instituciones policiales se encuentran sujetos a un régimen jurídico especial en cuanto a sus relaciones laborales, 
que para el Estado de Chihuahua se encuentra previsto en la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua y la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua.

VI. Que las instituciones de seguridad pública son de carácter civil, disciplinado y profesional y su actuación debe sujetarse a los 
principios de legalidad, objetividad eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos constitu-
cionalmente, debiendo fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas conforme a la ley.

VII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tanto la 
Federación como las entidades federativas y los municipios deben establecer instancias colegiadas en las que participen, en 
su caso, cuando menos, representantes de las unidades operativas de investigación, prevención y reacción de las instituciones 
policiales, para conocer y resolver, en sus respectivos ámbitos de competencia, toda controversia que se suscite con relación a 
los procedimientos de Carrera Policial y el Régimen Disciplinario, para cuyo fin las instituciones Policiales podrán constituir sus 
respectivas Comisiones del Servicio Profesional de Carrera policial y de Honor y Justicia, mismas que llevarán un registro de datos 
de los integrantes de sus instituciones, los cuales deberán incorporar a las bases de datos del personal de seguridad pública. 

VIII. Que en los términos de la referida ley, así como de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la disciplina comprende 
el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos  modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la 
obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos fundamentales y constituye la base del 
funcionamiento y organización de las Instituciones Policiales, por lo que sus integrantes deben sujetar su conducta a la observancia 
de las leyes, órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y la ética.

IX. Que las instituciones policiales tienen la responsabilidad de exigir de sus integrantes el más estricto cumplimiento del deber, 
a fin de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, realizar la investigación de los 
mismos y preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

X. Que el régimen disciplinario debe ajustarse a los principios constitucionales, así como a los previstos en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua y demás ordenamientos legales aplicables, comprendiendo los deberes, 
las correcciones disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para su aplicación.                      

XI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, corresponde al Director 
de la Policía Estatal Única presidir la Comisión de Honor y Justicia, fungiendo como Secretario de Acuerdos la persona designada 
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por el propio Presidente de la Comisión; así mismo, considerando que conforme al marco jurídico estatal la Policía Estatal Única 
comprende las categorías relativas a las Divisiones Preventiva; de Investigación; de Reacción y de Vialidad y Tránsito, la Comi-
sión de Honor y Justicia se integrará, además, con un elemento policial de la División a la cual pertenezca el elemento respecto 
del cual se establezca la controversia de la que deberá conocer la Comisión, así como por un representante de la sociedad civil 
organizada designado por el titular del  Poder Ejecutivo del Estado.

XII. Que con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, relativos a la integración y funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia, misma que deberá 
conocer y resolver las controversias que se susciten por incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al 
Régimen Disciplinario aplicable a los elementos de las Instituciones Policiales del Gobierno del Estado, he tenido a bien expedir 
el siguiente:

ACUERDO PARA LA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Bases para la Integración, Instalación y Funcionamiento de la 
Comisión de Honor y Justicia, a efecto de dar cumplimiento a las atribuciones y responsabilidades que le establecen la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública y la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua, a fin de 
que resuelva toda controversia que se suscite  por incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al Régimen 
Disciplinario respecto a los integrantes de las instituciones policiales de la Fiscalía General del Estado.  

SEGUNDO.- La Comisión de Honor y Justicia se integra, de conformidad con lo       dispuesto en el artículo 68 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, de la siguiente manera:

Por un Presidente; cargo que recae en el General de División Retirado JULIAN DAVID RIVERA BRETÓN en su carácter I. 
de Director General de la Policía Estatal Única;
Por un Secretario de Acuerdos; cargo para el cual el Presidente de la Comisión designa al Lic. LUIS MANUEL ESQUIVEL II. 
OROZCO, quien se desempeña actualmente como asesor de la Policía Estatal Única; 

Por los siguientes elementos de la Policía Estatal Única:III. 
Un Representante de la División de Investigación para el caso de controversias relacionadas con elementos A. 
pertenecientes a esta División; representación que ocupará el C. RAFAEL SOTO QUINTANA, quien se desem-
peña actualmente como Agente “B” de la División de Investigación.
Un Representante de la División de Prevención para el caso de controversias relacionadas con elementos B. 
pertenecientes a esta División; representación que ocupará el C. ALEJANDRO ORTEGA GÓMEZ, quien se 
desempeña actualmente como Inspector de la División de Prevención.
Un Representante de la División de Reacción para el caso de controversias relacionadas con elementos per-C. 
tenecientes a esta División; representación que ocupará el C. JESÚS DANIEL ITUARTE GAMBOA, quien se 
desempeña actualmente como Oficial de la División de Reacción.
Un Representante de la División Vialidad y Tránsito para el caso de controversias relacionadas con elementos  D. 
pertenecientes a esta División; representación que ocupará el COMANDANTE. MANUEL LUIS BURCIAGA 
MELENDEZ, quien se desempeña actualmente como Oficial de Tránsito y;

Por el C. GUSTAVO ALVARADO BANUET, como representante de la sociedad civil organizada designado por el Titular del IV. 
Poder Ejecutivo del Estado.  

Forman parte de este Acuerdo los documentos que acreditan las designaciones anteriores como miembros de la Comisión, 
incluyendo el nombramiento de Director de la Policía Estatal Única en la persona del General de División Retirado Julián David 
Rivera Bretón, por el  Titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

Los miembros de la Comisión a que se refieren las tres primeras fracciones anteriores, dejarán de formar parte de la misma en caso 
de ser removidos, cesados o por cualquier motivo suspendida su relación laboral con el Gobierno del Estado respecto del cargo 
que actualmente desempeñan en la Policía Estatal Única de la Fiscalía General. El representante de la sociedad civil organizada 
dejará de formar parte de la Comisión por renuncia expresa o por revocación de la designación realizada por el Titular del Poder 
Ejecutivo, así como por dejar de pertenecer a la organización de la sociedad civil que motivó su designación.  

TERCERO.- Son atribuciones del Pleno de la Comisión de Honor y Justicia: 

 I. Proveer a la observancia del Régimen Disciplinario aplicable a los elementos de las instituciones policiales del Gobierno 
del Estado;

Resolver los recursos de reclamación que formule la Fiscalía Especializada de Control, Análisis y Evaluación de la II. 
Fiscalía General, contra las resoluciones que dicte el Presidente de la Comisión respecto a la no procedencia del inicio del 
procedimiento disciplinario; 
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Conocer y dictar la resolución que corresponda respecto del incumplimiento de los requisitos de permanencia y de las III. 
infracciones al Régimen Disciplinario cometidas por los elementos policiales;

Realizar los debates y dictar las resoluciones sobre los procedimientos disciplinarios en audiencias que deberán regirse IV. 
por los principios de publicidad, transparencia, oralidad, contradicción, inmediación y continuidad;

Llevar y mantener actualizado un registro de datos de los integrantes de las instituciones policiales relativos a su adscripción, V. 
domicilio particular, sanciones y separación del cargo o término del mismo por cualquier causa, incorporándolos al Sistema 
Estatal de Información y al Sistema Nacional de Información y;

Las demás que le establezcan las leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como las que sean acordadas por VI. 
el propio Pleno.

CUARTO.- El Presidente de la Comisión, así como los demás integrantes de la misma, tendrán las siguientes atribuciones:

Son atribuciones del Presidente:

Nombrar al Secretario de Acuerdos de la Comisión;I. 

Recibir las solicitudes de inicio del procedimiento disciplinario y resolver si existen elementos para iniciarlo;II. 

Presidir las sesiones del Pleno de la Comisión;III. 

Declarar formalmente abierta la audiencia a que se refiere el artículo 28 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial IV. 
del Estado de Chihuahua, así como conducirla, moderar las intervenciones y preservar el orden en la misma;

Suspender la audiencia a que se refiere el artículo 28 ante citado para los efectos y en los términos del artículo 33 del mismo V. 
ordenamiento jurídico, así como en los demás casos previstos en el presente Acuerdo y en cualquier otro que determine el 
Pleno, debiendo levantarse el acta respectiva;

Certificar la conclusión del desahogo de las pruebas ofrecidas dentro de la audiencia a que se refiere la facción V anterior VI. 
y citar a la audiencia de presentación de alegatos;

Firmar los acuerdos dictados dentro del procedimiento disciplinario, mismos que deberán ser autentificados por el Secretario VII. 
de Acuerdos y;

Las demás que le confieran las leyes y reglamentos aplicables o el Pleno de la Comisión.VIII. 

Son Atribuciones del Secretario de Acuerdos:

Presentar a los miembros de la ComisiónI.  el expediente relacionado con los hechos materia de la controversia de que se 
trate;

Verificar y declarar la existencia del quórum legal a que se refieren las presentes Bases;II. 

Convocar a los miembros de la Comisión a la audiencia a que se refiere el artículo 28 de la Ley del Servicio Profesional III. 
de Carrera Policial del Estado de Chihuahua y citar a la misma al probable infractor, haciéndole saber los hechos que se 
le atribuyen, el lugar, día y hora en que deberá desahogarse dicha audiencia, así como su derecho a ofrecer pruebas y 
formular alegatos por sí mismo o asistido de un defensor, apercibiéndolo de que, en caso de no designar domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de la Comisión, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se realizarán en un lugar visible al público dentro de las instalaciones de la Comisión; apercibiéndolo, además, 
de que, en caso de no ofrecer defensas y pruebas, la imputación se tendrá por consentida y aceptada;

Realizar los actos del procedimiento disciplinario que le atribuye la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado IV. 
de Chihuahua y demás disposiciones aplicables;       

Autentificar los acuerdos dictados dentro del procedimiento disciplinario, una vez firmados por el Presidente de la Comisión V. 
;

Levantar el acta o actas correspondientes a las actuaciones que se realicen en los procedimientos que deban llevarse ante VI. 
la Comisión, conforme a la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial y demás disposiciones aplicables y;

 VII.  Las demás que le asigne el Presidente de la Comisión o el Pleno de la misma.

Son Atribuciones de de los demás miembros de la Comisión:

Asistir y emitir su voto en las sesiones de la Comisión;I. 

Cuestionar al probable infractor en el desarrollo de la audiencia a que se refiere el artículo 28 de la Ley del Servicio Profesional II. 
de Carrera Policial del Estado de Chihuahua, así como solicitar, por conducto del Secretario de Acuerdos, informes u otros 
elementos de prueba a fin de allegarse elementos para el esclarecimiento de los hecho imputados al probable infractor y;
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Las demás que les establezca la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua y demás III. 
disposiciones aplicables, así como las que les asigne el Presidente de la Comisión o el Pleno.

QUINTO.- El procedimiento disciplinario se iniciará a solicitud de la Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación de la 
Fiscalía General dirigida a la Comisión de Honor y Justicia, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial.
La aplicación de las sanciones deberá registrarse en el expediente personal del infractor.

SEXTO.- Los debates y las resoluciones de la Comisión se desarrollarán en audiencias que se regirán por los principios de 
publicidad, transparencia, oralidad, contradicción, inmediación y continuidad.

SÉPTIMO.- Los Acuerdos Plenos se celebrarán en los casos previstos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del 
Estado de Chihuahua o cuando lo determine el Presidente, quien estará obligado a convocar a sesión a través del Secretario de 
Acuerdos cuando lo solicite por escrito alguno de los miembros de la Comisión, expresando el objeto de la sesión, mismo que 
deberá ser de la competencia del Pleno.

OCTAVO.- Para la validez de los acuerdos y resoluciones del Pleno de la Comisión, se requiere la concurrencia de todos sus 
miembros; sin embargo, en caso de que alguno de los mismos deba excusarse, los acuerdos y resoluciones se tomarán por el 
resto de los miembros, en cuyo caso el Presidente, o quien lo sustituya por ausencia temporal del Director de la Policía Estatal 
Única, tendrá voto de calidad, para lo cual deberá primero emitir su voto ordinario.

NOVENO.- En caso de ausencia temporal del Director de la Policía Estatal Única, en su carácter de Presidente de la Comisión, el 
Fiscal General del Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, en relación con los artículos 12 y 13 de esa misma ley, delegará, por el tiempo que dure la ausencia de aquél, en un 
servidor público de la Fiscalía que tenga el nivel de Director General o equivalente, la atribución del Director General de la Policía 
Estatal Única para desempeñarse como Presidente de la Comisión. Lo mismo se observará en caso de excusa del Presidente de 
la Comisión, respecto de un procedimiento disciplinario determinado.

DÉCIMO.- Los acuerdos y resoluciones del Pleno se tomarán por mayoría de votos. 

Por la naturaleza de sus funciones, únicamente el Secretario de Acuerdos no tendrá derecho de voto en los acuerdos y resoluciones 
que dicte el Pleno.

DÉCIMO PRIMERO.- Los miembros de la Comisión no serán recusables; sin embargo, a efecto de asegurar la objetividad e 
imparcialidad en los acuerdos y resoluciones del Pleno, deberá excusarse el miembro de la Comisión que sea el cónyuge o pariente 
consanguíneo o afín en línea recta, sin limitación de grado; consanguíneo en la colateral hasta el cuarto grado inclusive, o afín 
en la colateral hasta el segundo, del probable infractor, por lo que deberá retirarse de la sesión respectiva al iniciarse la discusión 
respectiva en el Pleno, lo cual se hará constar en acta. En caso de excusa por el Presidente de la Comisión, deberá suspenderse 
la audiencia respectiva, fijándose nueva fecha y hora a efecto de que el Fiscal General expida el acuerdo delegatorio de facultades 
a favor del servidor público que sustituirá a aquél en el procedimiento disciplinario de que se trate.  

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional del Carrera Policial 
del Estado de Chihuahua, así como en las presentes Bases, se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Penales 
del Estado en lo relativo al desahogo y valoración de pruebas.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO CARLOS MANUEL SALAS, FISCAL GENERAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- El domicilio de la Comisión de Honor y Justicia estará ubicado en  Complejo Estatal de Seguridad, en las instalaciones 
de la Escuela Estatal de Policía, ubicado en el kilómetro 3.5 de la Carretera Chihuahua-Aldama.

TERCERO.- Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del Gobierno del Estado de 
Chihuahua.
              
El Fiscal General del Estado. Lic. Carlos Manuel Salas. Rúbrica. El Presidente de la Comisión de Honor y Justicia General 
de División Retirado Julián David Rivera Bretón. Rúbrica. El Secretario de Acuerdos. Lic. Luis Manuel Esquivel Orozco.  
Rúbrica. El Elemento de la Policía Estatal Única de la División de Investigación. Agente “B” Rafael Soto Quintana. Rúbrica. El 
Elemento de la Policía Estatal Única de la División de Prevención. Inspector Alejandro Ortega Gómez. Rúbrica. El Elemento 
de la Policía Estatal Única de la División de Reacción. Oficial Jesús Daniel Ituarte Gamboa. Rúbrica. El Elemento de la 
Policía Estatal Única División Vialidad y Tránsito. Comandante Manuel Luis Burciaga Meléndez. Rúbrica. El Representante 
de la Sociedad Civil Organizada. C. Gustavo Alvarado Banuet. Rúbrica.

-0-
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MAURICIO ROMERO RODELA              4281-86-88-90
-0-

ALMA ROMELIA GARCIA CORRAL 4268-86-88-90
-0-
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MARIA ESTHER GUTIERREZ DE BANDA 4271-86-88-90
-0-

ISABEL FLORES MONCADA 4270-86-88-90
-0-
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ARCELIA JIMENEZ SANCHEZ 4269-86-88-90
-0- ERNESTO RUIZ CARREON 4272-86-88-90

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el expediente número 
678/11, relativo al JUICIO DE DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, promovidas por AURORA GARCIA DE LARA 
Y MACEDONIO LOZANO VILLALOBOS, existe un auto que 
a la letra dice: Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los doce 
días del mes de septiembre del año dos mil once. Agréguese 
el escrito presentado en este Tribunal a las once horas con 
treinta y cinco minutos del día ocho del actual, signado por 
la Licenciada LIZDEBETH ERIVES REYES, compareciendo 
por sus propios derechos y como lo solicita, téngasele dando 
cumplimiento a la prevención realizada por proveído próximo 
que antecede, exhibiendo para tal efecto las documentales que 
adjunta, por lo que en vista de lo anterior se procede a radicar su 
petición, en los siguientes términos. Por presentados AURORA 
GARCIA DE LARA Y MACEDONIO LOZANO VILLALOBOS, 
compareciendo por sus propios derechos, con el escrito y 
anexos recibidos en la Oficialía de Turnos de los Juzgados 
Civiles de Primera Instancia del Distrito Judicial Galeana, a las 
trece horas con tres minutos del día cinco del actual. Téngaseles 
promoviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar los hechos 
a que hacen referencia en su escrito inicial, respecto del bien 
inmueble consistente en lote de terreno ubicado en Terrenos 
de San Isidro, dentro del Fundo Legal de esta ciudad, en Calle 
Jiménez y Constitución Primera con una superficie total de 
1,346.12 m2 (mil trescientos cuarenta y seis metros cuadrados 
con doce centímetros), de acuerdo al plano que se adjunta. 
Túrnese lo actuado a la Ministro Ejecutor y Oficial Notificador 
adscrita a este Juzgado, a fin de que se sirva llevar a cabo la 
notificación correspondiente a JOSEFINA JUAREZ VIUDA DE 
LOPEZ, en Callejón Diecinueve esquina con Calle Mina sin 
número, RAMON LOZANO, en Calle Jiménez número 910 en 
la Colonia San Isidro y MARGARITA DANIEL, en Calle Jiménez 
y Constitución Primera sin número en la Colonia San Isidro 
respectivamente, todos de esta ciudad, se le previene para 
que aclare la nomenclatura del domicilio de MARIA REYES 
BENCOMO, toda vez que omitió señalarla, así como a la 
Encargada del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial Galeana, en Avenida Constitución y 
Calle Carranza número 903 interior 7, todos de esta ciudad. En 
consecuencia, realícense las publicaciones correspondientes 
del presente proveído y de la identificación del inmueble, por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, 
en el periódico de información de la capital del Estado, en el 
diario de edición local, en la Presidencia Municipal, así como un 
tanto de ellos en el tablero de avisos de este Tribunal. Gírense 
atentos oficios al Director del Periódico Oficial del Estado, al 
periódico de información de la capital del Estado, y al Director 
del diario de edición local para tal efecto. Dése vista al Agente 
del Ministerio Público adscrito, para que manifieste lo que a su 
representación social convenga. Hágaseles devolución de los 
documentos originales que se adjuntan, previa copia certificada 
se deje en el sumario. Por otro lado, se señalan a partir de 
las diez horas del día seis de octubre del año dos mil once, 
para la recepción de la Información Testimonial que ofrecen. 
Respecto a la INSPECCIÓN JUDICIAL a la que hacen alusión 
en su escrito inicial, dígaseles que se señalan las diez horas del 
día tres del citado mes y año. Lo anterior de conformidad con 
lo que establecen los artículos 890 fracción III y 891 fracción 
III del Código de Procedimientos Civiles del Estado, así como 
el artículo 2914 del Código Civil del Estado. NOTIFIQUESE.- 
Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, 
Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. LIC. AURORA DAVILA CANTU.- LIC. 
MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ.- Secretaria rúbricas. DOY 
FE. Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 
a que haya lugar.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a 19 de octubre del 2011.

La Secretaria LIC. MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ.
AURORA GARCIA DE LARA   4267-86-88-90

-0-
YOLANDA MARTINEZ DIAZ 4283-86-88-90

-0-
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CARLOS MARIO GONZALEZ 4373-88-89-90
-0-

EMMA MURGUIA VALDEZ 4374-88-90
-0-

PAUL HENRIC CHAVEZ 1323/11 4366-88-90-92
-0-
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PAUL HENRIC CHAVEZ 1324/11 4367-88-90-92
-0-

MARIA DEL CARMEN ROSALIA VILLELA 4376-88-90
-0-

TRINIDAD ACOSTA DURAN 4380-88-89-90
-0-



miércoles 09 de noviembre del  2011.            PERIODICO OFICIAL 6247

GILBERTO VALVERDE MATA 4377-88-90-92
-0-

JURGEN GANSER CARBAJAL 4378-88-90-92
-0-
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SOCORRO MARTINEZ SANCHEZ 4381-88-90-92
-0-

ARMANDO SAGARNAGA LOZANO 4379-88-90
-0-
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KINARDO ADAN ACEVEDO 4383-88-89-90
-0- XOCHILT LUGO SOTO 4384-88-90

-0-

ANA LILIA ACOSTA RIVERO 4388-88-90
-0-

DIANA LETICIA MUÑOZ 4382-88-89-90
-0-
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LUIS MARIANO ZUÑIGA 4386-88-90
-0-

JOSE LUIS CAMARENA 4389-88-90
-0-

ROBERTO CARLOS VALLEJO 4387-88-90
-0-

VICTOR HUGO VELAZQUEZ 4393-88-90
-0-



miércoles 09 de noviembre del  2011.            PERIODICO OFICIAL 6251

JOSE REFUGIO CRUZ 4391-88-90
-0-

FRANCISCO JAVIER CORTEZ 4394-88-90
-0-

SAUL LIRA SANCHEZ 4392-88-90
-0-

MARIA DE JESUS ARMENDARIZ 4404-88-90
-0-
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BLANCA FLORA QUIROZ 4385-88-90
-0-

RAFAEL JIMENEZ BRIONES 4395-88-90
-0-

JESUS MARIA PALOMINIO 4390-88-89-90
-0-
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RAUL MORENO SOTO  4398-88-90-92
-0-
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JESUS MANUEL GARCIA LANDAVAZO 4397-88-90
-0-

MANUEL ADRIAN BENAVIDES VELAZQUEZ
4403-88-90

-0-
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CESAR JAVIER MUÑOZ VALENCIA         4401-88-90-92
-0-
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MONICA ERENDIDA IBARRA MONTOYA

4405-88-90

-0-
DAVID RAMIREZ UGALDE 4400-88-90-92

-0-
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EDGAR IVAN SANTOS LOPEZ 4399-88-90-92
-0-

DANIEL GUERRERO GONZALEZ 4396-88-90-92
-0-
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MILTON RENE GOMEZ MIRANDA             4364-88-90
-0-

OMAR HERNANDEZ SAENZ             4362-88-90
-0-

RAUL GUTIERREZ ORPINEL             4363-88-90
-0-
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EVA PEÑA GONZALEZ             4358-88-90-92
-0-

MANUEL FRANCISCO YAÑEZ REGALADO             4361-88-90
-0-

SEGUNDO
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LUIS CARLOS HOLGUIN ARAGONEZ             4350-88-90
-0-

MARIA DEL SOCORRO ACEVEDO SERRANO             4319-88-90
-0-
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CARLOS ROBERTO SANCHEZ SARMIENTO             4318-88-90
-0-

MANUEL ZUBIA FINO             4351-88-90
-0-

GABRIELA HERNANDEZ RODRIGUEZ             4416-88-90
-0-
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ADAN PROCORO PAREDES             4354-88-90
-0-

ROCIO ESMERALDA MATA MATA             4353-88-90-92
-0-
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NESTOR PATRICIO COTA             4365-88-90

-0-



miércoles 09 de noviembre del  2011.            PERIODICO OFICIAL 6265

PABLO RODRIGUEZ BERNAL                                               4356-88-90
-0-

NARCISO FLACO LIMAS                                            4357-88-90
-0-
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GUADALUPE RIVERO FLORES                                          4355-88-90-92
-0-

ALFONSO CASTILLO MOLINA                                               4352-88-90
-0-

Presidencia Municipal
Bachiniva, Chih.

DANIEL ARTURO HERNANDEZ HERNANDEZ 4224-88-90
-0-

MARIA DE LOURDES CARDENAS                                               4501-90-92
-0-

Presidencia Municipal
Bachiniva, Chih.
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DANIEL ARTURO HERNANDEZ RODRIGUEZ 4412-88-90
-0-

Presidencia Municipal
Bachiniva, Chih.

Presidencia Municipal
Bachiniva, Chih.

MARTIN OLIVAS VEGA 4413-88-90
-0-

MAGALI OROZCO WISSAR 4502-90-92
-0-

Presidencia Municipal
Bachiniva, Chih.

RAMONA VALENZUELA ACOSTA 4226-90-92
-0-

Presidencia Municipal
Bachiniva, Chih.
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REBECA ESPARZA DIAZ 4368-88-90

-0-

HESIQUIO MARTINEZ GUTIERREZ 4369-88-90

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL SEIS. VISTOS, para 
resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ALFREDO 
FLORES CÁZARES y  la señora GABRIELA RODRÍGUEZ 
ZAMARRIPAS, según  el expediente 468/2006, y: R E S U 
L T A N D O: C O N S I D E R A N D O: R E S U E L V 
E: PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas 
sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el 
señor ALFREDO FLORES CÁZARES y la señora GABRIELA 
RODRÍGUEZ ZAMARRIPAS, mismo que fue celebrado el 
día  quince de mayo del año dos mil tres, ante el Titular de la 
Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, contrajeron 
matrimonio el señor ALFREDO FLORES CÁZARES y la 
señora GABRIELA RODRÍGUEZ ZAMARRIPAS, bajo el 
régimen de sociedad  conyugal. TERCERO.- Se aprueba en 
todos sus términos el convenio que celebraron las personas 
citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa 
de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.  CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud 
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que 
se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código 
Civil. QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore 
el acta de divorcio correspondientes, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio número 00296, del libro número 
0054,  a folio número 0069, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. N O 
T I F I Q U E S E.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma 
el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
LICENCIADA MARGARITA RAMOS GOVEA  que  da fe.- DOY 
FE. En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintiocho 
de octubre del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretoria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con los facultades que me confiere el Artículo 178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 
los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que le sentencia definitiva, pronunciada en 
el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste. Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintiocho 
de octubre del año dos mil nueve. Vista la constancia 
que antecede, de la que se desprende que la sentencia 
definitiva, pronunciada en el presente asunto no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial que unió el señor ALFREDO 
FLORES CAZARES y a la señora GABRIELA RODRÍGUEZ 
ZAMARRIPAS, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes notifíquese personalmente a las partes 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 inciso 
c) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así, lo acordó y firma 
el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 
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